
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politica) 

AND S FELIPE 
e.. 

RNALYINTO 

F°''°° loga de la persono juridicá o apoderodo 

Numero 

NIT 901.370.25 

8 

5. 

9iJBSECRETAR!.A. DE NSPECCC!ÓN, VIGR..A.NCL y  CONTROL DE V!V!END.A 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCALOjA MAYOR 

OC BOGOTA D.C. 
4 CUr 'MO..4  rL 140.1v 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad da los documentos conforme con las formas propias de su oxpodicion. se 
entandará que Ostos han sido debidamente radicados. ,a Qcjividad de onajenación só1opqdrá iniciarsa después do 
pa  quince (15) dlas hábiles sjguient9a la,presente radicación  do conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglarrentario 2180 de 2006 y el artIculo 225.3.1 del Decreto 1077 do 2015 
Sin perjuicio do lo anterior, la Subsecretaria do Irrepeccion. Vrllancia y Control de Vívsnda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio do Las acciones de carácter administrativo y policivo que so puedan adelantar, de 

o) 2 c cc srcgLameracc 2tc c 

FECHA 
07/06/2024 
CSDIGO 

PMO5-F086 
VERSION 16 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón soctal 2. Identificación 

N A CONSTRUCTORES SAS 

la enajenación de nr uebles 3. Rearesentante legal de la persona ?Jrídica (Si aplica) 4. Identificación del representante legal 5. Registro pa 

ANDRES FELIPE BERNAL PINTO 1016029471  
6. Diteccion 1 / Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Gorreo electron 

KR 97 17 A 23
j n.onstructoressas©gmaiI.com   

INFORMACIÓN DEL PRØYECTO DE VIVIENDA 

2022032 
O. 1e1e10r'lo 

3204177690 

9. Ncmbre,,del proyecto de vivienda / 
/ EDIFICIO ANTARES 1 

/ 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s). 
Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNA etapa 

UNICA V 
11. f'~mero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

24 4APART*MENTOS Vivienda Colectiva 2 APARTAMENTOS Vivienda no V!SIVlP 

12. Dirección del proyecto (nomenclatura actuall /'  
AC 53 No 66 A 71 

13 Localidad - UPZ 1 131 (Decreto 555 2021) Localidad - UPI, 
Eiija un elemento. 1 No. 32 TEUSAQUILLO 

14. Estrato 
4 

15. Número de estacionamientos (Visitantes 
Privados de la etapa de esta radicación 

190 Sl APLICA) 

7 

+ 
Dec. 

15.1 Número de estacionarraentos de la etapa 
de esta radicación Dec 555 Sl APLICA 
(Convencionalesl Discapacidadi Cero 

emisionesi,,) 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoría Curaduría 17. Licencia de construcción ,/ 

11001-1-25-1138f 
Fecha de ejecutoria f Cur&kxl37 

05-sept.-2025 " 1 Y' 

16. área dei jote seguir ircencra cie construcción 1 i. Área robe Qe colrsuucción. según ia iIcenc de 20. Área a construir para esta radic6n tm, 
275,00 construcción (m2) 1080.6 1080.6 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa / 
Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 

J 

22. Avance fislco de las obras 
demitgacióndelriesgopr7vioala 

radicación de documento9' lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 
AAAOO55EAWF 

25. Matrícula(s) inmobilria(s) 
50C-262871 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en tos costos directos / 27, Indique la fecha aproximada de entregy"del proyecto. 

30% $ 579.075.000 1 30-ene.-2028 1 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número / Fecha Notaría 

s: V/ 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número / Fecha Notaría 

NO / 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciano? Entidad Fiduciaria // Escritura o Fecha Notaría 

NO V Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
M 1 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio do matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración do los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato, 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
1 Ccyr.'cra d dc) dcrc da) trra dc"da cc ada .trd a) p,ayacta. cuar4a ózta cc a! 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanistica y de los planos aprobados.

.-- .- 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° FECHA 

4OOO226OO 48 25 MAR 2!. 
• . - . .a para ejercer la activlsad •e 

-
. - :4'enda de que trata el Artículo 2 

cel uecreto iuii ce 

lii,  
;D»  

¡ ABR 2026 

a perso'na natura o 
enajenación de inmue 
aei vecreto Ley ¿blU a 
2015, a partir del día: . 

jr Ç) 

Nombre y rma4-i fiinnmonario 

que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los Casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
amba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dias hábiles posteriores a la aprobación do la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
261 0179). 

• Cua'quier moainciación posrenor a a documentación radicada o a as condiciones iriicraies oei proyecto, debe iniormarse aentro de os quince tiSí cias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondienles. 

• Los aresentes documentos estarán en todo memento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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1 9' t 
PROCESO CONTROL DE VIVWEDA Y VEEDURIA A LAS CURADVIHAS FECHA 

11/02/2026 

. ... Formato de revision ile información radicamos ile documentos paro enajenacion ile 

inmuebles destinados paro vivienda 

CODIGO 

PMO5-FOl38 

RSlÓN 13 

Enajenador: .4 (rtçtji..j'iØQ Quien realizo 1., solicitud: 

Nombre del Proyccto:O  tf' Ç)  

(Lx presente revisión no constituye lii radicación de documentos de que trriti et Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Documento o situscion Elementos de revistan Cumple Observaciones 
Subsanado 

Si No 
Aprobado 

1. Registro corno enajenador 
a. Validar que ci enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo 
en SIDIVIC 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación 
de documentos vigente (Ver Sll31VlC). 

3. Certificado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla 

el proyecto, 

a Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, 
afectación familiar) 

e. El enajenador es único lilulrrr del dominio, de lo contrario adjuntar 
coadvuvancia. 

4. Copia de los modelos de tos 

contratos que se vayan a utilizar en 

la celebración de los negocios de 

enajenación de inmuebles con los 

adquirientcs, 

a. Aporta por lo menos uno de tos siguientes documentos: Modelo de promesa 

de venta, vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus 

veces, o comunicación escrita que indique que para el caso no aplica. Debe 

corresponder al proyecto, identificar al (los) enujenanie(s). 

b. Aporta modelo de minuto de escritura. Debe corresponder al proyecto, 
identificar al (los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha 

de desarrollaran el plan o programa 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 
diligenciado por el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad 
crediticia. 

se encuentre gravado por hipoteco. 
b. Carta del acreedor particular que expresa textualmenlc 1rr obligación de ley. 

6 Coadyavancia del tilular del 

dominio del terreno, cuando este es 

diferente al enajenador solicitante. 

.. . a. Debe expresar textualmente la intencion de coadyuvar. Va del (los) titular(es) 
. . . . . .

. del dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple e 

7, Presupuestos del proyecto, ancua 

financiero, anexo Sajo de cajo, 

aseso de ventas, con sus soportes. 

a. Formato PMOS-FOl2l Anexo Flujo de Cajo, validar fecha de inicio y 
finalización, Area del lote y Arco de construcción, ventas financiación, 
coherencia de los datos, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

\Jp t ¿a( i'4 
.,... 

1QN"t( VkC tc_A" 

b. Formalo PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumaroria de costos y 

financiación, utilidad, firmados par Repreirritonte legal y quien elabora 

c.Formato PMO5-FOl2l Anexo Ventas, validar numero do unidades y 
diligenciado totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

1Y \hk6h-',,.V.A/ 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 

Inlegrales cori sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menares o iguales a 

3 mnscs a la fecha de radicación, firmado por Representante legal, conludor y 
revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales cas sus modificaciones, verificar que se 
encuentre vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como 
responsable riel proyecto sea quien esta radicando. 

£ Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, 

expedida por la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detaltado y 
tolatizada. 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados 
por conladar público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar 
soportes, Estados Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

h. Carla de Aprobación del crédito constructor vigente, rlebe corresponder al 
proyecto y e1 enajenador. 

8. Licencra (urbanismo urbanisjica 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta ticencia 

cuenta con modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Paro tas licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se 

debe verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por 

fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Media 
yio Alta deberá Contar con aval previo expedido por esta Dirección. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 
aplica. 

\Ç"/ 

y/o eonstruccion) ejecutoriada y de 

los planos arqurlectonicos 

aprotrudos. 

'Vigencia de las licei'.cias de 

acuerdo a la fecha de rudicacron unte 

curadaria urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente bosta 

el 28 de diciembre de 2021 y  entre el 

15 dejuniode2022ye104de 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenla can 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota 1: Paro las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, 

se debe verificar dentro de tus normas generales y específicas, y/o en el marco 

normativo la zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se 

encuentro en categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido 

por esta Dirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 
aplica 

septiembre de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente enlre 

ci 29 de diciembre de 2021 y  el 14 ticencia, 

e. Con base en a información aprobada en la licencio de construcción verificar 
en SIDIVSC que NO haya ulgjan proyecto radicado con el mismo numero de 

nombre de provecto y/o dirección. 
de junio de 2022, y luego a partir del 

05 de septiembre de 2022. 
inmobiliarias 

d. El 
,
numero de unidades a enajenar es tgual o inferrar u las unidades 

para vivienda uutondas en la licencio de constn,cnion. 

e.  

contar 
Planos arquitectónicos deben correxponder a la licencia vigente y deben 

con el sello de la curaduría urbana. 

y/o 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos paro el anuncio 

enajenación de inmuebles - PMOS-FOt24 debidamente firmado. 

g. 
adjuntar 

Prevención. 

En casos de afectación por remoción en masa categonla media y/o alta, debe 

el oficio de aval para la radicación, expedido por la Dirección de 

Arrendamiento y Control de Enajenacion de la Secretaria del N 
S,mrid. htd,,t dxi Iitbittt 

nr.(Iü,.tuutcosiu. it. 04 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Documento o situación Elementos de rcvisión Cumplo Observaciones 
Solisan a d o 

Aprobado 
Si No 

9. Formato PMO5-FOOSG 
Radicación de documentos 

a. Formato impreso ca taanaóo oficio, Srs tachones y/o enmendoduras que todos 
los campos estro debidamente diligenciados C_:: .(C( i(l 

b. Rclacionsr los datos do todos los enajenadores que presenten el proyecto. 
firmador por todos en la loísmo hoja. 

e. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y están correctos. 

d. Documentos debidamente firmados 

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. 
Incluidos planos. El formato de radicación lleva el folio No. t. 

h. Los planos deben entregaran doblados seo a uno de acuerdo a la norma NTC 

1648, foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

1 

2 

3 

4 

Nota: 

Elemento 

justificación 

de revisión 

Copia de la Licescia urbanistica del proyecto, debidamente ejecatonuda, con los planos que formen parte de la 
misnta y que deberán incluir las etapas del proyecto, si las hny. En caso de no haber realizado tramite de licencia 
urbanística expresarlo por escrito en l oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente eecutottada. 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que tncluya el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsablc del estudio. Cuando este 
estudio haya nido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión debera contar con 
los anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe esta' 
firmada por el consultor responsable, y con las características que permitan leer claramente las obras de 
mitigación. En caso de no hnber realizado estudio de remoción en masa por vor expresarlo por escnto en cl 

oficio de la solicitud con la dcbtdajuatiftcación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de 

mitigación. Este concepto es el que emite IGER sobre el estadio de remoeión es masa, y el pionunelamiesto/ 

frente alas actualizaciones del estudio si las ray. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por rernoción eit masa, deberá presestorse el concepto 

que emite el IDIGER y que ccrliftca dicha situación. 

En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán man 
y firmado por el Representante Legal. 

Cnmptc 

(estarlo por 

N.A. 

escnto dentro de 

Observan 

OBSERVACIONES: C(JYI(X t\/1t44 Ç7'VkfS' 'it's C(T\(A ( ir?l J'ts1 1(WW 

h-r Tç4."5cI JiCkY Cc (4. 

io1ko 

/ 3e 

1 'iiiiiiit" '1,0 !iliiriifliyftli. SÇ ib), 
(WIflSÍC çliiiii'/Ci,, i)ft'i' r i/.'i'eiii/tihlO i l,,in,/O :iP t5  Revisó:	 C.C: 

'ca riUriiiti escribí, nui,iivi' des i,mr,tvi 
pp,,;ç,,. 1 1,','cud,isq rl litase ,u'rv'm'sr 

Fecha de verificación: )._i Firma del tirufesrouit: 

3O26. 
RADICACIÓN COMPLETA: [1 
SOLICITUD iNCOMPLETA: [] 
Yo, actuando co carácter de solicitante del tránsito de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra 
incompleta, sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la radicación incompleta y Ene comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los 

terminos previstos en la ley. 

Firnzu: 
Nombre del solicitante )/o 

Iletiresentante Legal o Apoderadu
'

C.C: sÇ). . " _L.j. 

5,o,iaii. nbOltatd.totbiial sMd.a,4,4,,.,C,,Us. 1253 
o&* pintcusz,m u. la 
501. Sois,. lix 
— imis Póguia 2do 2 



L v&ide o 'e doctroento podÑ ve(ificarse eo a pagina certificados supetnotanado gov co 

• OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S N II O NOIAIIADO 
CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 
1/ 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2601199283127492282 Nro Matrícula: 50C-262871 
Pagina TURNO: 2025-50C-1-851577 

Impreso el 19 de Enero de '2026 a las 05:56:02 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULo REGISTRAL 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA OC MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECNA4PERTURA 24-02-1975 RADICACIÓN 6415 CO)W DOCUMENTO DE 14-02-1975 

CODIGO CATASTRAL 00511035140000000000D CAL4STRAL ANT. SIN INFORMACION 
NUPRE A.AAOOS5EAWF 

ESTADO DEL FOLIO. ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTEDE TERRENO JUNTO CON LA CASA EN EL EDIFICADA Y DENTRO DE LA NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTA Y DENTRO DE LA 

NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTA Y DISTINGUIDO CON EL 8 DE LA lANZ.P DE LA URBAN1ZACION EL SALITRE Y COMPRENDIDO DENTRO 

DE LOS SIGUIENTES LINDEROS. POR EL NORTEEN EXT DE 11 00 MTS CON LA DIAGONAL 53 POR EL SUR EN EXT. DE 11.00 MTS CON EL LOTE 7 

DE LA MISMA MANZ POR EL ORIENTE EN EXT DE 25 24 MTS CON EL LOTE 100E LA MISMA MANZ POR EL OCCIDENTE EN EXT DE 25225MTS 

CON EL LOTE 6 DE LA MISMA MANZ.----------- 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - IlECTAREAS METROS: CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA - METROS CENTIMETROS. : AREA CONSTRUIDA METROS CENTIMETROS. 

COEFICtENTE: % 

COMPUEMENTACION: 

DIRECC ION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio URBANO 

1)DIAG)NA153 55-71/75 ACTUAL 

2) DIAGONAL 53 55A-09 

3) AC 53 66A 71 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de Integrad6nyoboe) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-12-1971 Radicación 

Doc: ESCRITURA 1626 DEL 03-09-1971 NOTARlA 13 DE BOGOTA VALOR ACTO. $ 

ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICION' 101 COMPRAVENTA 

PERSO1AS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domtnlo,l-Tltular de domInio incompleto) 

DE BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA 

A: PEJA VDA DE PAT1IO VIRGINIA x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha. 14-02-1975 Radicación 

Doc: ESCRITURA 6300 DEL 27-12-1974 NOTARlA 3 DE BOGOTA 

ESPECiF ICACION. GRAVAMEN: 210 1-IIPOTECA 

VALOR ACTO $184 945.4 



vdz de ee'e dornento p&a verificarse en la pgbia certilicados supenoIariado oov oo 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNII SNII DI NOIAIIADO DI NOIAIIADO 
& .tGaZO & .tGaZO 
._ - b —. ._ - b —. CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601199283127492282 Nro Matrícula: 50C-262871 
Pagina 2 TURNO: 2025-50C-1-851577 

Impreso el 19 de Enero de 2026 a las 05:56:02 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene vahdez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Títular de derecho real de domlnIo,I-lltular de dominio incompleto) 

DE PEA DE PATI O VIRGINIA x 

A: CAJA DE VIVIENDA MILITAR 

ANOTACION: Nro 003 Fecha 14-02-1975 Radicación 1975-50C-6-06415 

Doc: ESCRITURA 6300 DEL 27-12-1974 NOTARlA 3 DE BOGOTA VALOR ACTO. S 

ESPECIFICACION LIMITACION AL DOMINIO: 370 PATRIMONIO DE FAMILIA ' r r'! !e ! ' .. !

J 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-litular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: PAli/O MARIA DEL PILAR '" N L) 1 /k t( 1/k L) C) 
A: PEÍA DE PAli/O VIRGINIA - 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 19-09-1986 Radicación: 1986-50C-6-118630 

Doc. ESCRITURA 631 DEL 18-06-1986 NOTARlA DE LA DORADA VALOR ACTO S 

Se cancala anotación No 3 

ESPECIFICACION CANCELACION 770 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-tatular de dominio Incompleto) 

DE PEA DE ORREGO RITA VIRGINIA x 

A: PAli/O PEJA MARIA DEL PI/AR 

A: SU FAVOR 

ANOTACION: Nro 005 Fecha 19-09-1986 Radicación 1986-50C-6-118632 

Doc: ESCRITURA 1422 DEL 16-07-1986 NOTARlA 3 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancele anotación No 2 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: LA CAJA DE VIVIENDA MILITAR 

A: PEJA DE PAli/O ViRGINIA x 

ANOTACION: Nro 006 Fecha 19-09-1986 Radicación: 1986-SOC-6-118635 

Doc: ESCRITURA651 DEL 18-06-1986 NOTARlA UNICA DE LA DORARA VALOR ACTO. S1400.000 

ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICION 101 V E N T A 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE. PEÑA DE ORREGO RITA VIRGINIA CC 41339064 

A: PEÑA DE MOSCOSO SONIA HELENA CC# 24707276 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha 08-09-1995 RadicaciÓn: 1995-50C-6-72578 
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Doc: ESCRITURA2521 DEL 11-08-1995 NOTARIA2S DE BOGOTA VALORACTO: S25.000000 

ESPECIFICACION MODO DE AOQUISICI QN 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltuiar de derecho real de dominio,i-Titular de dominio incompleto) 

DE PE A DE MOSCOSO SONIA ELENA 

A: PEÑA DE ORREGO RITA VIRGINIA CC# 41339064 X 

ANOTACION Nro 008 Fecha 1905-7011 Radicación 2011 50C-6-44564 'J 
Doc ESCRITURA 1308 DEL 16-05-2011 NOTARIA44DEBOGOTADC. VALORACTO.S 

ESPECIFICACION: tOOO DE ADQUISICiON: 0109 ADJUDICACION EN SIJCESION M 4 ID C 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domInlo,I-lltular de dominio Incompleto) 

DE PE/A GONZALEZ RITA VIRGINIA CC 41.339 064 

A: ORREGO PEÑA CAROLINA CC# 62426488 X 

A: ORREGO PEÑA MARIO FERNANDO CC# 79788416 X 

A: ORREGO PEÑA OSCAR EDUARDO CC# 79795627 X 

A: PATJÑO PENA MARIA DEL PILAR CC# 51883911 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 13-03-2012 Radicación: 2012-50C-6-22930 

Doc RESOLUCION 1486 DEL 05-12-2011 ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECJICACION. GRAVN'.IEN. 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA ART 81 LEY 388 DE 1997 ART 44 Y 62 DE C C.A ART 8 DECRETO 

DISTRITAL 20 DE 2011 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominIo incompleto) 

DE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL-ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 27-09-2013 Radicación. 2013-50C-6-90348 

Doc. ESCRITURA 2681 DEL 03-12-2012 NOTARlA CATORCE DE BOGOTA D C. VALOR ACTO. S 

ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICION 0125 COMPRAVENTA CON ATORICACION DE EFECTO DE PLUSVALIA CERTICACION NUMERO 01-C- 

002834 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnloI-litular de domInIo Incompleto) 

DE ORREGO PEÑA CAROLINA CC# 52426488 

DE ORREGO PEÑA MARIO FERNANDO CC# 79788416 

DE ORREGO PEÑA OSCAR EDUARDO CC# 79795627 

DE PATIÑO PEÑA MARIA DEL PILAR CC 51883911 

A: GARZON RAMIREZ OBRAS Y PROYECTOS SAS. NIT# 9003404686X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 16-11-2016 Radicación. 2016-50C-6-95987 

Doc OFICIO 158265 DEL 21-10-2016 SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTA D. C. 
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VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION MEDIDA CAUTELAR 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA COBRO COACTIVO OGC-2016-0682 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titutar de dominio incompleto) 

DE ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA-SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA-DDT OFICINA DE EJECUCIONES FISCALES 

A: GARZON RAMIREZ OBRAS Y PROYECTOS S.A.S. 

'JPERtNTEt: 
ANOTACION: Nro 012 Fecha: 17-03-2017 Radicación: 2017-50C-6-21632 

 

Doc. ESCRITURA 1730 DEL 15-08-2014 NOTARlA CATORCE DE BOGOTA D.0 ' VALOR ACTO S588 178000 

ESPECIFICACION IsIODO DE ADOUISICION. 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-fitular de dominio incompleto) 

DE: GARZON RAMIREZ OBRAS Y PROYECTOS S.A.S. NIT# 9003404686 

NIT# 8000415016X A: PROICSA INGENIERIA SA.S 

SNR 04 NO?AA0O 
& IIGSTIO — e • . . 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 05-04-2017 Radicación-  2017-50C-6-26392 

Doc' OFICIO 63150 DEL 29-03-2017 SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTA D. C 

VALOR ACTO: S 

Se cancela anotación No: 11 

ESPECIFICACION CANCELACiON: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,i-Titular de dominio incompleto) 

DE: FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTAFE NiT# 899999061 

A: GARZON RAMIREZ OBRAS Y PROYECTOS SAS. NiT# 9003404686 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 17-05-2023 Radicación: 2023-SOC-6-39099 

Doc ESCRITURA 1486 DEL 05-05-2023 NOTARlA TRECE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO S 

ESPECIFICACION GRAVAMEN 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PROICSA INGENIERIA S.A.S NlT# 8000415016X 

A: CONSULTORES E INGENIEROS INGEFI LTDA SIGLA INGEFI LTDA NIT# 9002270089 HOY SAS. 

ANOTACION: Nro 015 Fecha, 21-11-2025 Radicación. 2025-50C-6-102562 

Doc' ESCRITURA 2053 DEL 03-10-2025 NOTARlA CINCUENTA Y DOS DE BOGOTA D C VALOR ACTO-  S250 000,000 

Se cancela anotación No. 14 

ESPFCIFICACION CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES ESCRITURA 1486 DE 55 2023 NOTARlA 13 DE BOGOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-litular de dominio incompleto) 
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DE CONSULTORES E INGENI EROS INGEFI LTDA SIGLA INGEFI SAS NIT 9002270089 

A: PROICSA INGENIERIA S.A.S NIT# 8000415016X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha 21-11-2025 Radicación 2025-50C-6-102562 

Doc: ESCRITURA2O53 DEL 03-10-2025 NOTARlA CINCUENTA Y DOS DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S1,484,081,000 

ESPECIE ICACION MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA MODALIDAD, (NOVIS) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tutular de dominio incompleto) 

DE: PROICSA INGENIERIA S.A.S NiT# 8000415016 

A: N.A CONSTRUCTORES S.A.S.
ng-Nr

NIT# 9013702588X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 16 
.1- 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotacicn Nro: O Nro correcaón: 1 Radicación 2007-50C-3-11357 Fecha: 18-08-2007 

SE ACT:JALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.i.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D.. SEGUN RES. NO. 0350 

DE 2410 T2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14.08'2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R 

Anotacin Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: 2025-50C-3-1 3684 Fecha 25-06-2025 

SE ORDENA CRONOLOGIA TRADICION DE ACUERDO A TITULO INSCRITOART59 LEY 1579/2012 AUX1 12.C2025-13684 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falia o error en el registro de los documentos 

USUARO Realtech 

TURNO: 2026-60C-1-851577 FECHA: 19-01-2026 

EXPED:DO EN. BOGOTA 

El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
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PROMESA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA SUSCRITO ENTRE N.A CONSTRUCTORES S.A.S Y 

5 
PROMITENTE VENDEDOR: 

NIT: 

PROMITENTE COMPRADOR: 

C.C: 

PROYECTO: 

VALOR: 

N.A CONSTRUCTORES S.A.S 

901.370.258 - 8 

ANTARES DEL GRECO 1 - APTO 

$ .000.000 M/CTE 

Entre los suscritos, de una parte, ANDRES FELIPE BERNAL PINTO, mayor de edad identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.016.029.471 expedida en Bogotá D.C., de estado civil Soltero, quien obra 
como Representante Legal de la sociedad comercial N.A CONSTRUCTORES S.A.S, identificada con 
NlT. 901.370.258 - 8, quien en adelante se denominará el PROMITENTE VENDEDOR y, por otra parte, 

 mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
 de estado civil soltero, quien en adelante se denominará el PROMITENTE 

COMPRADOR, hemos acordado celebrar la presente PROMESA DE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA, la cual se regula conforme a las cláusulas que a continuación se describen: 

PRIMERA. - OBJETO.  El PROMITENTE VENDEDOR se obliga con EL PROMITENTE COMPRADOR 
a la transferencia del derecho real de dominio y hacer la entrega material de un inmueble resultante 
de la construcción del EDIFICIO RESIDENCIAL ANTARES DEL GRECO 1, P.H. el cual estará 
sometido por Régimen de Propiedad Horizontal, ubicado en la Avenida Calle 53 N° 66 A 71 predio de 
mayor extensión identificado con Código Catastral AAAOO55EAWF y Nro. Matrícula: 50C-262871 en 
la ciudad de Bogotá. identificado como apartamento ubicado en el  piso. PARAGRAFO 
PRIMERO — LINDEROS: LINDEROS:  
El predio objeto de la presente promesa de venta se halla marcado así: Apartamento con área 
total construida de m2, compuesto de sala- comedor, cocina, zona de ropas, (1) baño, (1) 
habitación. PARAGRAFO SEGUNDO- ACABADOS: El apartamento en mención se entrega en obra 
gris, para el ingreso puerta de madecor de 36mm con cerradura, en baño cabina de ducha enchapada, 
sanitario y lavamanos, y en cocina mesón en acero inoxidable con estufa eléctrica de dos puestos. 
PARAGRAFO TERCERO- TRADICION: El inmueble especificado en la cláusula anterior fue adquirido 
por el promitente vendedor así: compraventa realizada a PROICSA INGENIERIA S.A.S según consta 
en la escritura 2053 del 3 de OCTUBRE del 2025 Notaria de Bogotá inscrita en el folio de matrícula 
inmobiliaria de mayor extensión 50C-262871. PARAGRAFO CUARTO: El PROMITENTE 
VENDEDOR, en materia de defectos del objeto contractual, saldrá al saneamiento de los vicios de la 
cosa so pena de la resolución de la presente promesa de contrato de compraventa. PARAGRAFO 
QUINTO: No obstante, la mención de cabida del área y linderos del inmueble, el mismo se acepta por 
las partes como cuerpos ciertos, de tal suerte que cualquier eventual diferencia menor al 5% que 
pueda resultar entre la cabida real y la cabida aquí declarada no dará lugar a reclamo por ninguna de 
las partes, ni a ajustes del precio de esta promesa de compraventa ni de la compraventa que se realice 
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PROMESA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA SUSCRITO ENTRE N.A CONSTRUCTORES S.A.S Y 

en cumplimiento del contrato; en caso de que la diferencia en área sea superior al 5% de lo establecido 
anteriormente, se realizará un ajuste aprobado por las partes en el precio de esta promesa de 
compraventa. 

SEGUNDA. - PLAZO ENTREGA:  EL PROMITENTE VENDEDOR hará entrega definitiva, real y 
material, del inmueble objeto del presente contrato con todas sus mejoras y anexidades acordes a los 
planos y descripción de acabados, el día en que reciba el saldo final, con el cual se confirma el pago 
total del precio del inmueble, y se entregará a PAZ Y SALVO POR TODO CONCEPTO. PARÁGRAFO: 
No obstante, lo anterior, las partes acuerdan que, durante la vigencia de esta promesa de 
compraventa, y antes de la firma de la escritura pública de compraventa prometida, EL PROMITENTE 
COMPRADOR quedan autorizados para realizar visitas periódicas al proyecto arquitectónico. 

TERCERA. - VALOR DE LA PROMESA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA:  El valor total será la 
suma de PESOS M/CTE ($ ). 

CUARTA. - FORMA DE PAGO:  El PROMITENTE COMPRADOR cancelará al PROMITENTE 
VEBDEDOR el valor pactado así: 
La cuota inicial correspondiente al treinta por ciento (30%) del valor total del inmueble, equivalente a 
un valor de  M/CTE ($ ) el cual 
será cancelado de la siguiente forma: 

a) Un primer (01) pago correspondiente a un valor de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000) M/CTE el día , correspondientes a la separación del bien 
inmueble por concepto de recursos propios mediante transferencia electrónica a la cuenta de 
ahorros BANCOLOMBIA No 38800000534. llave BANCOLOMBIA No. 0090397899, cuenta de 
ahorros fijo diario DAVIVIENDA No. 007380874508 o portal de pago DAVIVIENDA 
https://portalpaqos.davivienda.com  favor de EL PROMITENTE VENDEDOR (N.A 
CONSTRUCTORES SAS Nit 901.370.258-8). 

b) Un segundo (02) pago correspondiente a un valor 
 PESOS ($ ) M/CTE 

pagado en — cuotas mensuales de $  a partir del  por 
concepto de recursos propios mediante transferencia electrónica a la cuenta de ahorros 
BANCOLOMBIA No 38800000534, llave BANCOLOMBIA No. 0090397899, cuenta de ahorros 
fijo diario DAVIVIENDA No. 007380874508 o portal de pago DAVIVIENDA 
https://portalpaqosdaviviendacom  favor de EL PROMITENTE VENDEDOR (N.A 
CONSTRUCTORES SAS Nit 901.370.258-8). 

f) Un tercer (03) y  último pago correspondiente al setenta por ciento (70%) del valor total del 
inmueble, equivalente a  PESOS M/CTE 
($ ) el cual será cancelado en crédito por parte del INVERSIONISTA y será 
desembolsado por el pertinente banco o entidad financiera mediante transferencia electrónica 
a la cuenta de ahorros BANCOLOMBIA No 38800000534, llave BANCOLOMBIA No. 
0090397899, cuenta de ahorros fijo diario DAVIVIENDA No. 007380874508 o portal de pago 
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DAVIVIENDA https://portalpaqos.davivienda.com  favor de EL PROMITENTE VENDEDOR 
(N.A CONSTRUCTORES SAS Mt 901 .370.258-8). 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de retardo por parte de EL PROMITENTE COMPRADOR en la 
cancelación del valor total mencionado en el literal ) de la presente cláusula, se le cobrará los 
respectivos intereses moratorias estipulados en la ley colombiana por cada día de retraso. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Los pagos mencionados en la presente cláusula, se realizarán en la cuenta 
bancaria que el PROMITENTE VENDEDOR dará a conocer dentro de los cinco (05) días calendario 
anticipados a la fecha de pago a EL PROMITENTE COMPRADOR o, en la cuenta ajena que el 
PROMITENTE VENDEDOR disponga para ello. PARAGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE 
COMPRADOR queda obligado a enviarle al PROMITENTE VENDEDOR el soporte de cada pago 
realizado vía correo electrónico, y a vuelta de correo el PROMITENTE VENDEDOR enviará un 
documento de satisfacción donde cer'tifique que, EL PROMITENTE COMPRADOR realizaron el pago 
de manera oportuna y eficaz. PARAGRAFO CUARTO: Se estípula como arras confirmatorias un valor 
de 5.00% del valor total del bien inmueble objeto de la presente promesa de venta, conforme al artículo 
1859 del código civil. PARAGRAFO QUINTO: En caso de incumplimiento en fechas y valores en los 
pagos pactados del literal a al ), antes mencionados, se dará por desistido el negocio y se aplicarán 
las arras confirmatorias pactadas en el PARÁGRAFO CUARTO, y el restante del dinero pagado a la 
fecha se devolverá en un plazo de treinta (30) días hábiles. 

QUINTA- FIRMA ESCRITURA:  La escritura pública se firmará el día 4 de NOVIEMBRE DEL 2026, 
en la Notaría 52 ubicada en la Tv. 55 # 98 a —66, a las 2:00 pm, previa presentación de documentación 
requerida días anteriores. 
SEXTA — DECLARACIONES:  Las partes declaran bajo la gravedad del juramento, encontrarse 
solventes económicamente y que el PROMITENTE VENDEDOR declara que la transferencia del bien 
inmueble en cuestión, se efectuará en forma lícita. PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes manifiestan 
que todos los fondos, bienes y demás recursos utilizados por ellas para el cumplimiento del presente 
contrato tienen un origen lícito. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes acuerdan que el PROMITENTE 
COMPRADOR manifiesta bajo la gravedad de juramento que cuenta con la capacidad económica 
suficiente para cumplir las obligaciones derivadas de la presente promesa de compraventa, y que se 
encuentra al día en sus obligaciones crediticias, sin reportes negativos en centrales de riesgo. En 
consecuencia, el PROMITENTE VENDEDOR confía en la idoneidad financiera del PROMITENTE 
COMPRADOR y su aptitud para asumir el pago del precio pactado en este contrato. 

SÉPTIMA - IMPUESTOS:  El PROMITENTE VENDEDOR garantiza que, al momento de la entrega del 
bien inmueble; habrá pagado la totalidad de impuestos que estaban vencidos o eran pagaderos en 
fechas pasadas o, sobre cualesquiera liquidaciones efectuadas en su contra u otras cargas impositivas 
sobre el bien objeto de la presente promesa de venta. PARAGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE 
COMPRADOR el día de la firma de la escritura pública de compraventa, reembolsará el valor 
proporcional del pago del impuesto predial y de valorización por el tiempo comprendido entre la firma 
de la correspondiente escritura que perfecciona esta promesa hasta el 31 de diciembre 2026. 
PARAGRAFO SEGUNDO: La presente promesa de venta se suscribe en la Notaría 52 ubicada en la 
Tv. 55#98 a-66de la ciudad de Bogotá. 

OCTAVA — ANEXIDADES:  En esta venta quedan incluidas todas sus anexidades, usos, costumbres 
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y servidumbres, que legalmente le correspondan al inmueble materia de la presente promesa de venta, 
sin reservas ni limitaciones de ninguna naturaleza. 

NOVENA:  EL PROMITENTE VENDEDOR garantiza que no ha prometido, ni enajenado a ninguna 
persona el inmueble y que tiene su dominio y posesión quieta, tranquila, pública y pacífica, y declara 
y se compromete a mantener el inmueble y a efectuar su transferencia libre de cualquier clase de 
gravámenes, embargos, pleitos pendientes, medidas cautelares, censo, anticresis, hipotecas. 
demanda civil, uso y habitación, usufructo, servidumbres pasivas, arrendamiento (por escritura pública 
o documento privado o consensual) y de tenedores a cualquier título, patrimonio de familia 
inembargable, afectación a vivienda familiar, movilización, falsas tradiciones y condiciones 
suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de cualquier clase de limitaciones o 
gravámenes, condiciones o afectaciones que pudieren afectar el Inmueble o su derecho de dominio o 
posesión pleno. El PROMITENTE VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento ambiental y al 
saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios en los casos previstos por la ley aplicable. 

DÉCIMA:  El bien inmueble se entregará con todos los servicios públicos domiciliarios independientes. 

UNDECIMA - OBLIGACIONES DEL PROMITENTE VENDEDOR:  En desarrollo de la presente 
promesa de venta, el PROMITENTE VENDEDOR se obliga a: 1) Verificar todas las especificaciones 
y responder por cualquier error atinente a una deficiente o negligente ejecución de la promesa de 
venta; 2) Poner todos sus conocimientos, ética, profesionalismo y experiencia al servicio de la presente 
promesa de venta y todas aquellas obligaciones que se generen de acuerdo con la ley, la naturaleza 
del objeto de la promesa de venta, las cuales hacen parte integral del mismo; 3) Guardar estricta 
confidencialidad en relación a cualquier información que conozca, relativa a su gestión directa o 
indirectamente, absteniéndose de divulgar por cualquier medio y en cualquier forma o circunstancia, 
respondiendo ante la Ley por los perjuicios que su difusión llegare a causar a EL PROMITENTE 
COMPRADOR, o a cualquier tercero. 4) Entregar el bien inmueble y suscribir la correspondiente 
escritura pública, sin vicios de consentimiento e irregularidades, al momento del último pago pactado 
en el presente documento. 

DUODÉCIMA — GARANTIAS:  El inmueble se enajenará con las garantias de estabilidad de obra por 
diez (10) años y para los acabados por el término de un año, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. 

DUODÉCIMA - OBLIGACIONES DEL PROMITENTE COMPRADOR:  Son obligaciones de los EL 
PROMITENTE COMPRADOR: 1) Pagar al PROMITENTE VENDEDOR el valor objeto de la presente 
promesa de venta en la forma establecida. 2) Las demás relacionadas con esta clase de documentos. 

DÉCIMA TERCERA - INEXISTENCIA DE VÍNCULOS LABORALES:  Queda entendido que entre EL 
PROMITENTE COMPRADOR y el PROMITENTE VENDEDOR no existe vínculo laboral alguno. 

DECIMA CUARTA - GASTOS DE LEGALIZACIÓN E IMPUESTOS:  Los gastos de cualquier índole, 
impuestos de timbre, tasas y contribuciones que genere la presente promesa de venta para su 
perfeccionamiento, legalización y desarrollo, serán por cuenta de ambas partes. 

DÉCIMA QUINTA - MÉRITO EJECUTIVO:  La presente promesa de venta presta mérito ejecutivo y 
EL PROMITENTE COMPRADOR renuncian a toda clase de requerimientos para constituirlo en mora. 

DÉCIMA SEXTA - PROHIBICIÓN DE CESIÓN:  EL PROMITENTE COMPRADOR no podrá ceder ni 
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en todo, ni en parte la ejecución de! objeto de la presente promesa de venta sin la previa autorización 
escrita del PROMITENTE VENDEDOR. 

DÉCIMA SÉPTIMA — SOLUCIÓN DE CONFLICTOS:  Cualquier diferencia que surja en razón de la 
interpretación, ejecución, terminación anticipada o liquidación de la presente promesa de venta, será 
resuelta por cualquier medio alternativo de solución de conflictos previstos en la ley. 

DECIMA OCTAVA - PERFECCIONAMIENTO:  La presente promesa de venta requiere para su 
perfeccionamiento la firma de las partes. 

DÉCIMA NOVENA:  Las partes manifiestan que cualquier acuerdo verbal o escrito anterior a este 
documento no tiene validez alguna, y por tanto no produce efectos jurídicos entre las partes. 

VIGÉSIMA - DECLARACIÓN SOBRE CARGA DE CLARIDAD CONJUNTA:  EL PROMITENTE 
COMPRADOR declara que, aunque el texto de la presente promesa de venta fue elaborado por el 
PROMITENTE VENDEDOR, tuvo la oportunidad de revisarlo con detenimiento, de entender su 
contenido y alcances, sugerir y discutir modificaciones con el PROMITENTE VENDEDOR y por ello 
expresamente manifiesta que entiende todas y cada una de las cláusulas en él contenidas y los efectos 
que ellas tienen. 

VIGÉSIMA PRIMERA:  Las partes acuerdan que el domicilio de la presente promesa de venta será la 
ciudad de Bogotá D.C. y la normatividad aplicable será la colombiana. 

VIGÉSIMA SEGUNDA — IMPUESTOS:  Cada una de las partes asumirá por su cuenta y a su costo el 
efecto tributario (impuesto de renta, retención en la fuente, impuesto patrimonio) que se les genere 
por la realización de la compraventa aquí prometida. 

VIGÉSIMA TERCERA — RETRACTO TÁCITO:  En caso de intensión de retracto por alguna de las 
partes del presente negocio jurídico; éste deberá indemnizar a la otra parte, una suma equivalente al 
diez por ciento (10%) deI valor total de la presente promesa de compraventa. PARAGRAFO: El valor 
restante abonado por EL PROMITENTE COMPRADOR al respectivo negocio jurídico, se devolverá 
en los siguientes TREINTA (30) DIAS HABILES, contados a partir de la aceptación del respectivo 
retracto por parte del PROMITENTE VENDEDOR. 

VIGÉSIMA CUARTA:  Por situaciones de caso fortuito, fuerza mayor o muerte de EL PROMITENTE 
COMPRADOR, la presente promesa de compraventa seguirá su curso jurídico normal entendiéndose 
la misma con los herederos más próximos. 

VIGÉSIMA QUINTA: CLÁUSULA PENAL.  Si alguno de los contratantes no cumpliere en todo o en 
parte sus obligaciones darán lugar a la Resolución del presente Contrato, y cancelará a favor del 
contratante cumplido, a título de pena, una suma equivalente al 5% del valor total del inmueble. 

VIGÉSIMA SEXTA:  Las partes autorizan de manera expresa, libre y voluntaria el tratamiento de sus 
datos personales por parte de la otra, únicamente para los fines relacionados con la ejecución de la 
presente promesa de compraventa, así como para el cumplimiento de obligaciones legales, 
contractuales, contables y fiscales que se deriven de la misma. Los datos suministrados serán tratados 
conforme a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y  demás normas que la reglamenten, modifiquen o 
adicionen. En cualquier momento, los titulares de la información podrán ejercer sus derechos de 

5 



/ 

' N.A 
CONSTRUCTORES S.A.S 

NIT. 901370258-8 

Cel. 3202454987 

email: naconstructoressas@gmail.com  

PROMESA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA SUSCRITO ENTRE N.A CONSTRUCTORES S.A.S Y 

acceso, corrección, actualización o supresión de los datos, mediante comunicación escrita dirigida a 
la otra parte. 

VIGÉSIMA SEPTIMA:  La presente promesa de venta sólo podrá ser modificada por acuerdo escrito 
de las partes. Después de Leído y aprobado el presente documento por las partes, en señal de 
aceptación de todas y cada una de las cláusulas que lo componen, lo suscriben el día 

PROMITENTE VENDEDOR: PROMITENTE COMPRADOR: 
N.A CONSTRUCTORES S.A.S 
Nit. 901.370.258-8 C.C.  
ANDRES FELIPE BERNAL PINTO CORR:  
C.C. 1.016.029.471 CEL.  
CE L. 3204 177690 
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CÉDULA AAAOOS5EAWF 
CATASTRAL En Mayor Extensión 50C-262871 

MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 

UBICACIÓN DEL 

PREDIO 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

CUNDINAMARCA BOGOTÁ D.C. 

VEREDA 

NOMBRE O DIRECCIÓN: CALLE 53 No. 66A — 71 (ACTUAL). 

APARTAMENTO NÚMERO XXXX, QUE HACEN PARTE DEL 

EDIFICIO ANTARES DEL GRECO 1 PROPIEDAD 

HORIZONTAL.-- 

URBANO 

RURAL 

x 
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NOTARÍA CINCUENTA Y DOS (52) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

NÚMERO DE ESCRITURA: XX 
FECHA DE OTORGAMIENTO: XXXXX DE 2026  

NATURALEZA JURíDICA DEL ACTO 

REGSTRAL 
ESPECIFICACIÓN VALOR DEL ACTO 

0960 CERTIFICACIÓN TÉCNICA DE 
OCUPACIÓN (PROTOCOLIZACIÓN) 

SIN CUANTÍA 

0125 COMPRAVENTA $ 

0315 CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE 
FAMILIA INEMBARGABLE 

SIN CUANTÍA 

0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE 
CUANTÍA O DE CUANTÍA 

INDETERMINADA 

$ 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

IMPUESTO DE TIMBRE SI () NO  O 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 

ACTO NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

OTORGANTES COMPRAVENTA 

SOCIEDAD VENDEDORA 
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N.A CONSTRUCTORES S.A.S.  NIT. No. 901.370.258-8  

PARTE COMPRADORA  

rc.c. No. 

OTORGANTES CONSTITUCIÓN HIPOTECA 

DEUDOR  
C.C. No. 

ACREEDOR  
C.C. No. 

No. 
En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, de la República de 

Colombia, a los cinco (05) días del mes de Febrero del año dos mi! 

veinticuatro (2024), en la Notaría Cincuenta y Dos (52), cuyo 

Notario Encargado es el Señor LUIS SIMÓN GIL GUZMÁN, 

designado mediante Resolución 853 del 30 de Enero de 2024, 

proferido por la Superintendencia de Notariado y Registro.  
0960 CERTIFICACIÓN TÉCNICA DE SIN CUANTiA 

OCUPACIÓN (PROTOCOLIZACIÓN) 

Compareció ANDRES FELIPE BERNAL PINTO, mayor de edad, 

vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.016.029.471 de Bogotá, D.C., quién obra en nombre y 

representación de la sociedad comercial denominada N.A 

CONSTRUCTORES S.A.S. NIT. 901.370.258-8, constituida así: Por 

Documento Privado No. SIN NUM de! 25 de febrero de 2020 de 

Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 

25 de febrero de 2020, con el No. 02557099 deI Libro IX, se 

constituyó la sociedad de naturaleza comercial denominada N.A 

CONSTRUCTORES SAS., en calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL, todo de conformidad con el Certificado de Cámara de 

Comercio de Bogotá que se protocoliza y manifestó:  

PRIMERO: Que XXXXXXXXXXXXXXXXX, Ingeniero Civil, 

identificado con cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXXXX, 
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con matrícula profesional 25202202608 CND, debidamente 

registrada ante el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería, 

actuando como Supervisor Técnico Independiente, certificó bajo la 

gravedad de juramento que OBRA ANTARES DEL GRECO 1 de la 

Constructora N.A. CONSTRUCTORES S.A.S. NIT. 901.370.258-8, 

ubicado en Bogotá en la calle 53 No. 66A-71 (Actual), con licencia 

de construcción Acto Administrativo No. 11001-1-25-0114 fecha de 

expedición 11 AGOSTO 2025, fecha ejecutoria 5 SEPTIEMBRE 

2025 y  un área a certificar de 275.00 m2, fue sometido durante su 

construcción al proceso de Supervisión Técnica Independiente, 

especificado en el Título l de la NSR-10.  

Por tal razón, se manifiesta que la construcción de la estructura y 

de los elementos no estructurales, se realizó de acuerdo con el 

nivel de calidad requerido y especificado según CERTIFICADO 

TÉCNICO DE OCUPACIÓN ANTARES DEL GRECO1  

SEGUNDO: En consecuencia, N.A. CONSTRUCTORES S.A.S. NIT. 

901.370.258-8, es quien asume obligaciones como "enajenador de 

vivienda" y en tal virtud procede a protocolizar con el presente 

instrumento el CERTIFICADO TÉCNICO DE OCUPACIÓN, suscrito 

por el señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Ingeniero Civil, 

identificado con cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXXXX, 

con matrícula profesional 25202202608 CND, debidamente 

registrada ante el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería en 

calidad de Supervisor Técnico Independiente.  

TERCERO: Se solícita al señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, Zona Centro, inscribir en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente, en aplicación a lo dispuesto en los 

artículos sexto (6) y  décimo (10) de la ley mil setecientos noventa 

y seis (1796) de dos mil dieciséis (2016), reglamentado por el 
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decreto novecientos cuarenta y cinco (945) de dos mil diecisiete 

(2017).  

El inmueble tiene asignado el FOLIO DE MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 50C-262871  

CUARTO: Queda entendido que todas las obligaciones contenidas 

en el presente instrumento serán asumidas única y exclusivamente 

por N.A. CONSTRUCTORES S.A.S. NIT. 901.370.258-8 y en virtud 

de lo anterior, es su responsabilidad la elaboración de este 

instrumento y los conceptos técnicos que en este se desarrollan y 

asumen cualquier imprecisión o inexactitud que se llegare a 

presentar en este documento.  

Dado en la ciudad de Bogotá, D.C., a los XXXXXXXXX (XX) días 

del mes de XXXXXX de XXXXXXXX (202X)."   

0125 COMPRAVENTA $ 
0125 COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE $ 

INTERÉS SOCIAL 

Compareció: ANDRES FELIPE BERNAL PINTO, mayor de edad, 

vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.016.029.471 de Bogotá, D.C., quién obra en nombre y 

representación de la sociedad comercial denominada N.A 

CONSTRUCTORES S.A.S., con Nit número 901.370.258-8 

constituida así: Por Documento Privado No. SIN NUM deI 25 de 

febrero de 2020 de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta 

Cámara de Comercio el 25 de febrero de 2020, con el No. 02557099 

del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza comercial 

denominada N.A CONSTRUCTORES S.A.S., en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL, todo de conformidad con el Certificado 

de Cámara de Comercio de Bogotá que se protocoliza y en adelante 

se llamara LA SOCIEDAD VENDEDORA y por otra parte xxxxxxx, 
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mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número xxxxx de xxxxxxx, de estado civil xxxxxxx, 

quien obra en nombre propio y en adelante se llamara LA PARTE 

COMPRADORA, y dijeron: Que han convenido en celebrar un 

contrato de compra-venta, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Que LA SOCIEDAD VENDEDORA, por medio de la 

presente escritura pública, transfiere a título de venta real y 

efectiva a favor de LA PARTE COMPRADORA, el derecho de 

dominio y posesión que ejerce sobre el siguiente bien inmueble: - 

APARTAMENTO NÚMERO XXXX, ubicado en la Calle 53 No. 66A 

— 71 (ACTUAL), de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de 

Bogotá.  

LINDEROS ESPECIALES.  

APARTAMENTO NÚMERO XXX (X) VIS, ubicado en la Calle 53 No. 

66A — 71 (ACTUAL), de la actual nomenclatura urbana de la ciudad 

de Bogotá, hoy Urbanización Villamar, de la Localidad de Fontibón, 

tiene su entrada por la CI 17A. 

A estos inmuebles les corresponde en su orden el folio de 

matrícula inmobiliaria número 50C-XXXX, cédula catastral No. 

XXXX y XXXX y un coeficiente de copropiedad del XX% y xxx% - 

LINDEROS GENERALES.  

EL "EDIFICIO ANTARES DEL GRECO" PROPIEDAD 

HORIZONTAL, LOTEDE TERRENO JUNTO CON LA CASA EN EL 

EDIFICADA Y DENTRO DE LA NOMENCLATURA URBANA DE 

BOGOTA Y DENTRO DE LA NOMENCLATURA URBANA DE 

BOGOTA Y DISTINGUIDO CON EL # 8 DE LA MANZ.P DE LA 

URBANIZACION EL SALITRE Y COMPRENDIDO DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES LINDEROS. POR EL NORTE:EN EXT.DE 11.00 MTS 
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CON LA DIAGONAL 53 POR EL SUR EN EXT. DE 11.00 MTS CON 

EL LOTE #7 DE LA MISMA MANZ. POR EL ORIENTE: EN EXT. DE 

25.24 MTS CON EL LOTE # 1ODE LA MISMA MANZ. POR EL 

OCCIDENTE EN EXT.DE 25,225MT5 CON EL LOTE #6 DE LA 

MISMA MANZ.- 

PARÁGRAFO: No obstante, la anterior cabida y linderos la venta 

se hace sobre cuerpo cierto. 

SEGUNDA.- PROPIEDAD HORIZONTAL.- EL "EDIFICIO ANTARES 

DEL GRECO 1" PROPIEDAD HORIZONTAL, está sometido al 

régimen de propiedad separada u horizontal, mediante la escritura 

pública número XXXXXXXXXXXXXXX (XXXX) del catorce (14) de 

XXXXXXX de XXXXXXXXXXX (202X) de la Notaría XXXXXX (X) de 

Bogotá, debidamente registrada en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de BOGOTÁ ZONA CENTRO.  

TERCERA.- ADQUISICIÓN: El lote de terreno identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria número 50C-262871 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, sobre 

el cual se construyó el proyecto inmobiliario denominado 

"EDIFICIO ANTARES DEL GRECO 1" PROPIEDAD HORIZONTAL, 

fue adquirido de la siguiente manera: El inmueble especificado en 

la cláusula anterior fue adquirido por el promitente vendedor así: 

compraventa realizada a PROICSA INGENIERIA S.A.S según 

consta en la escritura 2053 del 3 de OCTUBRE del 2025 Notaria 

XX de Bogotá inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria de mayor 

extensión 50C-262871..  

La construcción de las unidades de dominio privado objeto de este 

contrato, por haberlas levantado a sus expensas.  
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PARÁGRAFO PRIMERO.- LICENCIA: EL "EDIFICIO ANTARES 

DEL GRECO 1" PROPIEDAD HORIZONTAL, se desarrolla en 

ejecución de los planos arquitectónicos aprobados en Acto 

Administrativo No. 11001-1-25-0114 con fecha de expedición 11 de 

Agosto de 2025, fecha ejecutoria 05 de Septiembre del 2025, 

expedida por La Curaduría Urbana No.1 de Bogotá D.C.  

PARÁGRAFO SEGUNDO.- AUTORIZACIÓN PARA VENDER.- LA 

SOCIEDAD VENDEDORA está autorizada para anunciar y 

desarrollar el plan de vivienda del cual forma parte integrante 

el(los) inmueble(s) materia del presente contrato de compraventa 

por la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, al haber radicado toda la 

documentación legalmente requerida con el Número 

XXXXXXXXXXXX de fecha XX de XXXXX de 202X ante la 

Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda." --

CUARTA.- PRECIO: Que el precio total de esta compraventa es la 

suma de xxx MILLONES DE PESOS ($ Micte), el cual es el precio 

real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale 

un valor diferente y que LA PARTE COMPRADORA cancela de la 

siguiente forma: a) La suma de XXXX MONEDA CORRIENTE ($ 

Mlcte), que LA SOCIEDAD VENDEDORA ha recibido a entera 

satisfacción. b) Y el saldo, es decir la suma de XXX MONEDA 

CORRIENTE ($ M/cte) con el producto del préstamo que el 

XXXXXX NIT. XXXX, ha otorgado a LA PARTE COMPRADORA, 

con garantía hipotecaria de primer grado y sin límite de cuantía a 

su favor, conforme se indica en la segunda parte de éste 

instrumento, suma de dinero que será desembolsada previa la 

entrega a El Banco de la primera copia de la presente escritura 

debidamente registrada al folio de matrícula correspondiente al 

inmueble objeto del contrato, sin gravámenes, afectaciones o 

embargos de ninguna especie.  
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PARAGRAFO PRIMERO: LA PARTE COMPRADORA, autoriza 

desde ya para que el valor del crédito que le fue aprobado sea 

girado directamente a LA SOCIEDAD VENDEDORA.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con las normas 

aplicables, LA PARTE COMPRADORA declara que los fondos o 

recursos utilizados para la compra de los inmuebles que se 

mencionan en éste documento, provienen de actividades lícitas.-

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante, la forma de pago pactada 

las partes renuncia a la condición resolutoria de la misma y la 

escritura se otorga firme e irresoluble.  

Los COMPARECIENTES declaran bajo la gravedad del juramento: 

1. Que el precio de compraventa que se consigna en la presente 

escritura corresponde al precio real y no ha sido objeto de pactos 

privados en los que se señale un valor diferente. 2. No existen 

sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente 

escritura.  

PARÁGRAFO. Las partes declaran conocer el contenido del 

Artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado por la Ley 2010 de 

2019 y  conocer las consecuencias de actuar en contrario a lo allí 

estipulado.  

QUINTA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO: Garantiza la sociedad 

Vendedora que el inmueble que vende es de su exclusiva 

propiedad, que no lo ha enajenado por acto anterior al presente y 

se halla libre de gravámenes tales como censos, anticresis, 

usufructos. arrendamientos por escritura pública, condiciones 

resolutorias de dominio, a excepción de las limitaciones 

provenientes del reglamento de propiedad horizontal a que está 
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sujeto el inmueble y de las hipotecas en mayor extensión 

constituidas por N.A. CONSTRUCTORES S.A.S.. 

SEXTA.- Que en la fecha LA SOCIEDAD VENDEDORA ha hecho 

entrega real y material a LA PARTE COMPRADORA del inmueble, 

junto con todas sus mejoras, anexidades, usos y costumbres que 

legalmente le corresponde sin reservarse nada y en el estado en 

que actualmente se encuentra. Además, entrega el inmueble a paz 

y salvo por concepto de impuestos, tasas, valorización, cuotas de 

administración y servicios públicos causados hasta la fecha de 

entrega del mismo.  

PARÁGRAFO: No obstante la entrega del inmueble pactada las 

partes renuncian a la condición resolutoria de la misma y la 

escritura se otorga firme e irresoluble  

SÉPTIMA.- GASTOS: Los gastos que ocasione este contrato, como 

son los notariales serán cancelados por partes iguales entre los 

comparecientes, el impuesto de registro y el registro de la 

escritura serán cancelados por LA PARTE COMPRADORA.  

PRESENTE: (comprador), de las demás condiciones civiles antes 

anotadas, y manifestó: 

a) Que acepta la venta que se le hace.  

b) Que en la fecha ha recibido real y materialmente el inmueble 

materia de la presente compraventa a su entera satisfacción. 

c) Que conoce y acepta el reglamento de propiedad horizontal al 

cual se encuentra sometido el inmueble objeto del presente 

contrato y se obliga a cumplirlo. 

0315 CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE SIN CUANTÍA 
FAMILIA INEMBARGABLE 

Presente(s) EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES) 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, vecino(a,$) de Bogotá D.C., 

identificado(a,$) con cedula(s) de ciudadania número(s) 
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xxxxxxxxxx expedida en xxxxxxx, de las condiciones civiles y 

personales indicadas al inicio de este instrumento y manifiesta(n) 

que, de acuerdo con lo establecido en la ley noventa y uno (91) 

de mil novecientos treinta y seis (1936), el articulo sesenta (60) 

de la ley novena (9) de mil novecientos ochenta y nueve (1989) 

modificado por el articulo treinta y ocho (38) y  la ley tercera (3d) 

de mil novecientos noventa y uno (1991), constituye(n) 

PATRIMONIO DE FAMILIA sobre el inmueble descrito por su 

ubicación, cabida y linderos en la cláusula primera, del contrato 

de compraventa y que consta en la sección primera del presente 

instrumento público, a favor de mi cónyuge (compañera(o) 

permanente), mi(s) hijo(s) menor(es) actual(es) o de los que 

llegare a tener, el cual se regirá para todos los efectos legales 

por la citada norma.  

No obstante ser el patrimonio de familia inembargable, éste sólo 

podrá ser perseguido judicialmente por quien financie la 

adquisición del inmueble vendido mediante el presente contrato 
0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE $ 

CUANTÍA O DE CUANTÍA 
INDETERMINADA 

Comparece con minuta que a la letra dice: 

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA 
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AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR NO SERA OPONIBLE A LA 

ENTIDAD ACREEDORA XXXXXXXXXXXX. NIT. XXXXXX, POR SER 

ESTA QUIEN FINANCIO EL CREDITO PARA LA ADQUISICIÓN DE 

VIVIENDA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 

HIPOTECARIA.  

OJO SI ES CASADA LA ACEPTACION DE LA HIPOTECA Y LA 

AFECTACION 

El Notario deja constancia que exclusivamente para efectos de fijar 

el valor de los derechos notariales de conformidad con la 

Resolución Número 088 del 08 de Enero de 2014 de la 

Superintendencia de Notariado y Registro, se protocoliza con la 

presente la Carta del Crédito Aprobado por el Acreedor sobre el 

cupo o monto del crédito aprobado al hipotecante por: 

XXXXXXXXXXXX MONEDA CORRIENTE ($ Mc/te).  

NOTA RELACIONADA A LA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: 

"Conforme al parágrafo Primero del artículo sexto de la ley 258 del 

17 de Enero de 1.996, el notario indago a la sociedad vendedora, 

quien manifestó: Que el inmueble objeto del presente contrato NO 

se afectó a vivienda familiar, por SER PERSONA JURÍDICA, Queda 

así cumplido por el notario la exigencia del parágrafo primero del 

artículo 6 de la ley 258 del 17 de enero de 1.996."  

"Conforme al parágrafo segundo del artículo sexto de la Ley 258 

del 17 de enero de 1.996, el notario indago a la parte compradora 

del inmueble destinado a vivienda, si tiene sociedad conyugal 

vigente, matrimonio o unión marital de hecho y si posee otro bien 

inmueble afectado a vivienda familiar. A lo cual respondió: Soy de 

estado civil XXXXXX, además manifiesto que XX tengo ningún bien 

inmueble afectado a vivienda familiar. Manifiesta que con 

fundamento en la parte final del parágrafo segundo del artículo 
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sexto de la Ley 258 del 17 de enero de 1.996. reformada por la Ley 

854 del 25 de Noviembre de 2003, declara que XX somete el 

inmueble que adquiere a la afectación a vivienda familiar, por 

XXXXX, por lo anterior, el notario deja expresa constancia 

conforme al parágrafo segundo del articulo sexto de la Ley 258 deI 

17 de enero de 1.996, reformada por la ley 854 del 25 de noviembre 

de 2003, de la XX afectación a vivienda familiar del inmueble 

objeto de la presente escritura."  

RESPONSABILIDAD DECENAL - LEY 1796 DE 2016: El 

compareciente enajenador presenta para su protocolización 

mecanismo de amparo de conformidad con la citada norma, 

expedido por la entidad CONSTRUCTORA N.A CONSTRUCTORES 

S.A.S. NIT. 901.370.258-8, por valor de la presente escritura 

pública y vigencia de diez (10) años contados a partir del Permiso 

de Ocupación.  

NOTA: Se protocoliza CERTIFICADO TÉCNICO DE OCUPACIÓN 

OBRA ANTARES DEL GRECO 1 de fecha XXXXXX (XX) del mes de 

XXXXX del año XXXXXXX (202X)  

CONSTANCIA DE LOS INTERESADOS Y ADVERTENCIA DEL 

NOTARIO. LOS COMPARECIENTES hacen constar que han 

verificado cuidadosamente sus nombres completos, estados 

civiles, los números de sus documentos de identidad. Declaran que 

todas las informaciones consignadas en el presente instrumento 

son correctas y, en consecuencia, asumen la responsabilidad que 

se derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conocen la ley 

y saben que el Notario responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza. Además el Notario les advierte a LOS 

COMPARECIENTES, que cualquier aclaración a la presente 
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escritura, implica el otorgamiento de una nueva escritura pública 

de aclaración, cuyos costos serán asumidos única y 

exclusivamente por LOS COMPARECIENTES.  

MANIFESTACIÓN DE LOS OTORGANTES  

1.Conoci(mos) previamente a la(s) personas que han comparecido 

conmigo (nosotros) al otorgamiento de la escritura referida antes 

y realice (zamos) por mis(nuestros) propios medios, cuenta y 

riesgo, la comprobación de la existencia real del (de los) bienes 

objeto de negociación, su situación jurídica y la propiedad de quien 

(es) comparece(n) como tal (es) en el acto jurídico referido. 

2. Se me(nos) ha ofrecido toda la colaboración e información para 

aclarar las dudas que he(mos) manifestado sobre el acto jurídico 

señalado. Así mismo, de la línea gratuita de atención al usuario 

de la Superintendencia de Notariado y Registro.  

3- Autoricé(zamos) de manera expresa a la Notaría para que por 

medios biométricos se establezca fehacientemente mi(nuestra) 

identidad, de manera que cualquier riesgo de mis(nuestras) huellas 

y de mi(nuestra) imagen ha sido expresamente consentido.  

4- Bajo la gravedad de juramento y de conformidad con lo 

establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 

(Decreto 663 de 1993), la Ley 190 de 1.995. la Circular Básica 

Jurídica expedida por la Superintendencia Bancaria de Colombia y 

las demás normas legales concordantes sobre prevención de 

lavado de activos y con el propósito de dar cumplimiento a lo 

señalado en las normas antes mencionadas, tanto por EL (LOS) 

VENDEDOR (ES) como EL COMPRADOR expresamente declaran 

lo siguiente sobre el(los) objeto(s) del presente instrumento 

público:  

a.-) Que los bienes yio recursos que entregan no provienen de 

ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal 
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Colombiano, o en cualquier norma que lo modifique o adicione ni 

admitirá que terceros efectúen pagos con fondos provenientes de 

las actividades ¡licitas contempladas en el Código Penal 

Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione, ni 

efectuará transacciones destinadas a tales actividades o a favor 

de personas relacionadas con las mismas.  

b.-) Que los bienes yio recursos no serán destinados para 

actividad ilícitas alguna.  

TERMINO PARA INSCRIBIR ESTA ESCRITURA EN REGISTRO. El 

Notario le advirtió a los otorgantes, que deben presentar esta 

escritura para registro, en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) 

meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este 

instrumento, su incumplimiento causará intereses moratorios por 

mes o fracción de mes de retardo. Lo anterior indica, que 

presentándola dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

otorgamiento o firma, no tiene intereses moratorios y a partir del 

tercer (3er) mes genera intereses moratorios.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN Leído el presente instrumento 

por los comparecientes y advertidos sobre la formalidad de su 

registro dentro del término legal, le imparten su aprobación y en 

prueba de ello, lo firman junto con el suscrito Notario quien en esta 

forma lo autoriza.  

DECLARACIÓN DE LA SOCIEDAD VENDEDORA SOBRE PAGO DE 

SERVICIOS PÚBLICOS: LA SOCIEDAD VENDEDORA DECLARA 

QUE EL INMUEBLE OBJETO DE ESTA ESCRITURA, SE 

ENCUENTRA AL DIA EN EL PAGO DE TODOS LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS.  

ESTADO DE CUENTA. Se protocolizan  informes de obligaciones 
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tributarias en mayor extensión de fecha XX-XX-202X relacionado 

con el pago del impuesto predial unificado del inmueble objeto de 

la presente escritura, de conformidad con lo regulado por el 

artículo 60 de la Ley 1430 de 2010 y  el articulo 11 del Acuerdo 

Distrital 469 de 2011.  

NOTA: Se protocoliza estado de cuenta en mayor extensión junto 

con pago de Impuesto Predial Individual del XXXX y XXXX y de 

mayor extensión del XXXX y XXXX. El Notario advierte que deberán 

gestionar la plena individualización catastral para la obtención del 

estado de cuenta individual, así como el cierre catastral del predio 

en mayor extensión. Se autoriza a insistencia de los interesados. 

COMPROBANTES FISCALES: Los comparecientes presentaron los 

siguientes comprobantes para su protocolización:  

1) VALORIZACIÓN  

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización-Subdirección 

Técnica de Operaciones-Oficina de Atención al Contribuyente 

PIN DE SEGURIDAD: XXXXXX  

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE 

NOTARIAL  

Dirección del Predio: CL 17A 96C 60 AP  

Matrícula Inmobiliaria: 500 - 

Cédula Catastral: XXXX  

CHIP: AAAO  

Fecha de expedición: XX  

Fecha de Vencimiento: XX  

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO 

NO PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACIÓN

Artículo III del Acuerdo 7 de 1987 "NULIDAD DE EFECTOS. El 

haber sido expedido por cualquier causa un certificado de paz 

y salvo a quien deba la contribución de valorización o 
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pavimentos, no implica que la obligación de pagar haya 

desaparecido para el contribuyente"  

Consecutivo No: XXX  

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización-Subdirección 

Técnica de Operaciones-Oficina de Atención al Contribuyente 

PlN DE SEGURIDAD: XXXXXX  

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE 

NOTARIAL  

Dirección del Predio: CL 53 66A 71  

Matrícula Inmobiliaria: 500 - 

Cédula Catastral: XXXX  

CHIP: AAAO  

Fecha de expedición: XX  

Fecha de Vencimiento: XX  

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO 

NO PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACIÓN 

Artículo III del Acuerdo 7 de 1987 "NULIDAD DE EFECTOS. El 

haber sido expedido por cualquier causa un certificado de paz 

y salvo a quien deba la contribución de valorización o 

pavimentos, no implica que la obligación de pagar haya 

desaparecido para el contribuyente"  

Consecutivo No: XXX  

2) DECLARACIÓN DE IMPUESTO PREDIAL  

No: 202X  

STICKER: XXXXX  

DIRECCIÓN DEL PREDIO: XXXXXX AP xx  

AVALÚO CATASTRAL: $XX  

TOTAL A PAGAR: $XXXXXX  



1-e 
l4xx Página No. 17 

FECHA DE PAGO: XXXXX 

BANCO: XXXXX 

No: 202X  

STICKER: XXXXX  

DIRECCIÓN DEL PREDIO: XXXXXX PQ xx  

AVALÚO CATASTRAL: $XX  

TOTAL A PAGAR: $XXXXXX  

FECHA DE PAGO: XXXXX  

BANCO: XXXXX  

3) PAZ Y SALVO EXPENSAS COMUNES  

No se protocoliza paz y salvo de administración por tratarse de 

una obra nueva.  

La presente escritura se extiende en las hojas notariales números: 

PO 

Para constancia se firma como aparece: 

OSWALDO ENRIQUE CALDERON VARGAS HUELLA 

C.C. No. iNDICE DERECHO 

DIRECCIÓN. 

TEL. 

E-MAIL 

Autorizo recibir información electrónica. 

OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE INVERSIONES 

COFINARCE LTDA NIT. 900.071.463-5. 

FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO NOTARIAL 
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(ARTICULO 12 DEL DECRETO 2148 DE 1983 

ANDRES FELIPE BERNAL PINTO HUELLA 

o O No ÍNDICE DERECHO 

nIRPflÍ'.IÓN 

TEL. 

E-MAIL 

Autorizo recibir información electrónica. 

OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE N.A 

CONSTRUCTORES S.A.S. NIT.901.370.258-8 

C.C. No. 

DIRECCIÓN. 

TEL. 

ESTADO CIVIL 

ACTIVIDAD COMERCIAL 

E-MAIL 

Autorizo recibir información electrónica. 

HUELLA 

ÍNDICE DERECHO 
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HUELLA 

C.C. No. iNDICE DERECHO 

DIRECCIÓN. 

TEL. 

E-MAIL 

Autorizo recibir información electrónica. 

OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 

NIT 

FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO NOTARIAL 

(ARTICULO 12 DEL DECRETO 2148 DE 1983) 

Siguen firmas 

Esta hoja pertenece a la escritura pública número OOxx el xx de 

xxxx de 2024 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
NOTARIO XXXXXXXX ENCARGADO 
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Derechos Notariales $ 

Gastos Escritu ración $ 

IVA $ 

RTE FTE $ 

S.N.R. $ 

C.E.N. $ 

Resolución 00773 del 26 de enero de 2024 

MCC. 
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Bimestre 8 Bir,teste.N Bimestre lO Bim.etrell Bimestre 12 Brr,rest,e 13 Bimestre 14 Bimestre 15 BimesTre 16 Bieteelte 17 Bimestre IB Bimestre 19 Bimestre O Bimestre 1 Derrostre 2 Bimestre 3 1 Bimestre 4 Bimestre 0irtteettel BImestre 7 

     

0.000 1.404 001 

0.000 490.000 80.075 401.179 

0.000 

0.000 

0.000 400.000' 150 000 100,000 ioo.000j 50.000 50.000 50.000 zs.000l 20000 

0.000 3.000.000 

0,000 

0.000 495.0001 09.078 451.176 400,000 TBO.000 100.000 105.9001 60.0001 50.000 60.0001 25.0001 26.000 3.505,000 o o o 0 

Bimestre 1 Bimestre 2 Bimestre 3 Bimestre 4 BimestreS BimestreS Bimestre 7 ] Bimestre 9 Bimestre 9 Bietestee 10 Bimestre ti Ble..tre 12 BImestre 13 Bimestre 14 Bimestre 15 Bletesteele Blesestrel? Bleseedo. II Blm. la 

0,000 1.484.081 

0.000 490,000 56,075 401.175 400.000, 150 000 100,000' 800.0001 50.000 50000 50,000 2S.000j 25.000 

0.000 

0.000 

0,000 

0,000 

0.000 

0.000 

0,000 

250 

0,000 410.000 91.071 401.176 400.000 100.000 100.0% 100.0001 10.040 60.000 60.0001 21.000 2$000 2.464.331 

O 0 0 o o o o O o o '31.51$ o 0 9 

o o o o 635.611 931.861 636.669 630,611 636.518 936.661 

SUBSECRETARIA DE iNSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PECHA 
0611112024 

CODIGO 
PMO5-F0121 

VERSIÓN 
lo 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRUTu'0AO€ I'r,ABITAI 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 

ANEXO FLUJO 08 CAJA .CifrUS miles COPS 

SOUCITANTE RAZÓN SOCIAL o NOMBRE COMPtETOI 
NA CONSTRUCTORES SAS 

a NOI4RE DEL PROYECTO 0€ ttr.r2Nbu 
EDIFICIO ANTARES 1 

udesuoe cmieoes600e..eo 
1080.60 

seA'bSOt8 mo 
276.00 

moroseorros 
21 

o cosue 1 LorOs 
0 1 o 

3 0R1CC1014 OIL PROYECTO 01 s,VrEtOOA 
AVENIDA CALLE 6380166.71 

5 eEU'isUE te,oa. 
20214n1r.11 

W0054LA0€L PROYECTO 
2026'frev 

it ITOAS 1OBeseROYEeTO 
2027-set 

rS PROsUEo7REA06t PROYECTO 
2025-en. 

FILA VALIDACIÓN 

II PRR54SUE5VOt4IOTM.fl.UJO 
Q0nA& 55.15 

FUINTES 

It TIRRENOS 1484 001 1.484.081 

IT. RECURSOS PROPIOS 980.250' 980.250 

It COtOTO E,DAO 

IR C000ITO PARUCUIJJIES 

38805188 ANCIACIÓli 950.00 950.0% 

21 tIENTAS PROYECTO 3.000.000 3.000.0% 

20 OTROS RECURSOS ri o 

23. TOTAl. FUENTES 6.414.3311 6.414.331 

usos 

24 TERRENOS 1.484.081 8 484.088 

38 COSTOS DIRECTOS 1.930.250 1.930.250' 

20 COSTOS IN000ECTOS o 

21 GASTOS FTNUNCI1005 o 

38 GASTOS SERVITAS 0  

38 60081505 PROP08S 980250 960.2501 
38. COtOTO (MItAD o 

31. C005ITO PARTICULARES 0' 

20 OTROS PAGOS I"I 0'  

01. TOTAL USOS 4.304.051 4.384.851 

SA, SALDO CAJA tAESTRAL 2.019.7(0 2.019.750 

35, sALDO ACUMLLADO 

37, P10 REPRESENTANTE LEGAL O SOUCITANTE  

DIANA CAROLINA • ROO eU  
39. FIRMADO OUIE ELABORO 

Ç3 
Cole 5711364 Tel 3581600 set 01266 SEcCII3N A 

'P0121 VIS Presupuesto FinanCieeU 'Flujo SO Cuje y Presupuesto de veetas wuw flubriarbogora ges ro P0çltta 14e3 



ALCALOtA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

8ECesTAR1P.D€ u.WYAT 

FECHA DE ELAsORCIÓN: 

SOLICITANTE: 

1. INFORMACiÓN GENERAL 
lunes, 16 de marzo de 2026 
N A CONSTRUCTORES SAS 

44FORMACIÓN DEL PROYECTO 

EDIFiCiO ANTARES 1/ 
AVENIDA CALLE 53 No 66A-71 

26 CASAS: O LOTES 1 0 

¿OMORE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

,\PARTAMENTOS. 

 

ÁREA DE LOTE ( ulíIada para esta radcación 

       

215 m2  

          

2. COSTO DEL m' DE LOTE (ulilda para esta racacn): 

       

5.396.658 Vm2  

:& ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utdda para esta racación): 

       

1.081 m2  

          

COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utiIda para esta racación): 3.159.662 Vm2  

Catte 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  

FIRMA •. TPNTE LEGAL O SOLICITANTE 
Formato '1 
PiasopuesL. Financiero - Piojo de Caja y 
Presupuesto de ventas 

DtANA CAROLINA ROJAS RODRI 
FIRMA DE QUIEN ELABORÓ: 

SUBSECRETARIA DE TNSPECC!ÓN VIGILANCIA Y CONTROL DE 

VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE 
VET'TAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-F012 1 
VERSION 

10 

ANEXO FINANCIERO 
Cifras miles CoPS- 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

)escnpción Costo (miles de $) Costo por m2  (en pesos Participación 
en el costo 

5. TERRENOS: $1.484.081 1.373.386 $/m2  43,5% 
6. COSTOS DIRECTOS: $1.930.250 1.786.276 $Im2  56,5% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $0 - $Im2  / 0,0% 
8. GASTOS FINANCIEROS: $0 • $lnf / 0,0% 
9. CASTOS DE VENTAS: $0 $frn' 7 0,0% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: / $3.414.331 3.159.662 $!m 2  100% 

  

IV. VENTAS (miles de$) 

  

     

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 3.950.000 12. U1]LIDAD EN VENTA: $535.669 13,6% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) Parilcipación en estructura % 
13. TERRENOS $1.484.081 43,5% 

14. RECURSOS PROPIOS: $980.250 28,7% 

15. CRÉDITO ÉNTIDAD FINANCIERA. $0 ,/ 0,0% 
16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 / 0,0% - 

117. VENTAS FINANCIACIÓN: $950.000 7 27,8% 

18. OTROS RECURSOS: $0 . . / 0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA nNAcAc;ÓN. $ 3.414.331 

FILA VALIDACIÓN 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

  

FECHA 
iv/II/2024 

     

cOOIGÓ 
PIA'jñ.F0121 

      

ALCAL OlA MAYOR 
OC B000TA D.C.  

  

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

  

    

VERSION 
lo 

      

      

      

AIXO DE VENTAS 
n cops 

ti Fecha elaboración 
L 2026-mar-16 

2. Solicitante: 
HA CONSTRUCTORES SAS 

3 Nombre del proyecto de VivIenda 
EDIFICIO ANTARES 1 

E 

4. Datos estadisticos Precio mlles $ 
1 

Área 
Procio

,
ulesi 5. vai

,
onda en 

rje°n ' ii 

1 1 R MMI 1) 

ro eg'j proyectado para el año 

Valor máximo 175.000 7076 7.744 83.33 .,.•,. ¡ "g 
. ' Valor mlnlmo 150.000 19.37 2.413l 11.43 

Cantidad VlVIENS portipo o 
VTsR

0 
 URB NOIFMS 

9 
Oboervaclón: 

1-  
FILA VALIDACIÓN 

Inq..- 
¿U.COn.MA4ón 
.prMe Cn,o 1+0 VIS? 

SI 
Totales 26 $ 3.950.000 634,68 m' $ 1.185.000 30,00% 

ITEM 

2 

4 

8 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

11 

19 

1dió,sdgta 
Vivienda 

12P'!cz'4 
mlles $ 

33,Árc 
Construida rn5  

14.Ccio±'Jci' 
miles $ 

l5.DricInvis4i.nd» 
acumulado mlles $ 

H5Pmcimosdo 
por m' (miles 3) Precio 

17%CotniciciI38Yç.doo4vIn..do 
según SMMLV 

201 150.000 23,81 45.000 150.000 8.300 30,00% 
202 150.000 20,68 45.000 300.000 7.253 30,00% 
203 150.000 21,18 45.000 450.000 7.082 30,00% 
201 150.000 22,76 45.000j 

45.000 

600.000 6.591 30,00% 
205 IS0ÁX0 20,68 750.000 7.253 30,00% 
206 150.000 23,81 45.0001 900.000 6.300 30,00% VIP 

301 150.000 19,37 45.000 1.050.0001 7.744 30,00% 
302 150.000 20,68 45.0001 1.200,000 7.253 30,00% 

150000 21,44 45.000 1.350.000' 6.996 30,00% VIP 

304 150.000 19.76 45.000 1.500.000 7.591 30.00% 
1305 

306 
150.000 20,88 

19,37 

45.000 1.650.000 

1.800.000 

7.253 

7.744 

30,00% 

30,00% 'e" 150.000 45.0001 
401 150.000 19,37 45.000 1.950.000 7.744 30,00'Yo 
402 150.000 20,68 45.0001 2.100.000 7.253 30,00% 
403 150.000 19,76 45.0001 2.250.000 7.591 30,00% 
404 150,000 21,44 45.000 2.400.000 6.996 30,00% 

150.000 20,68 45.000 2.550.000 7.253 30,00% ° 
406 150.000 19,37 45.000 2.700.000 7.744 30,00% 
501 150.000 19,37 45.000 2.850.000 7.744 30,00% 

20 

21 

28 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

36 

37 

502 150.000 20,68 45.0001 3.000.000 7.253 30,00% 
503 150.000 21,44 45.000 3.150.000 6.996 30,00% " 

/ 0.000, 19,76 45.000 3.300.000 7.591 30,00% 

/ 150.000 20.68 45.000 3.450.000 7.253 30.00% 
50,7 150.000 19,37 45.000 3.600.000 7.744 30,00% 

175.000 67,00 52.500 3.775.000 2.612 30,00% vlr 

Y602 7)7$ 52.500 3.950.000 2.413 30,00% 
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1. IDENTLF1CAC1ÓN 

PROYECTO: 

ES FRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd-mm-aa): 

    

ANTARES 1 

  

 

4 

 

No. de unidades de vivienda: 

CALLE 53 #66A-71 

 

26 

     

    

NA CONTRUCTORES S.A.S 

 

  

17/03/2026 

    

       

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 

En caso de responder '5í' a la pregunta anterior indiquc el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivos técnicos: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUTLO en zonas de la ciudad 

correspondientes a: Grandes Ser'eicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 
de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dR(A) 

de icuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si,se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 
nivd de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 
50(1 metros medidos desde los bordes de las Rervas Distritales de Humedal 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde tos bordes de los Parques Distritalcs Ecológicos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa 'C.G-3.2 Estructura eSológica principal' 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.14 Amenaza por 

encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20'!.) del presupuesto de los materiales (Sin incluir mano de obra y equipos), cumple con uno ovarios de los 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

'Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y  Desarrollo Sostenible. 

'Materias primas extraídas en un radio de 500 lcns tomando como centro el proyecto 

'Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

'Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

Prnturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: <50 g/L IPintura Brillante: <100 
gil. IPtnturaBrtlloAlto:< 150 gIL. 

'Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma 15014025 en concretos 

'Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en aceros estructurales 

°trtateriales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

'Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GE!, B Corporation, Empresa BIC. ISO 14001, 150 26000 oes 

Sitr.ralariO de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE, Net Zcro Carbón Building Commitrnent entre otros. 

Dst ENO 

Dsl ENO 

Dst ENO 

Dsi ENO 

Osi ENO 

EsI ONO 

o 

E 

O 

o 

o 

E 
E 
E 

o 

2.7. CIMENTACIÓN Descripctón técnica y materiales utilizados: 

Cimentación sobre placa flotante - pilotaje apoyado con vigas en concreto de resistencia de 35 Mpa que entrelazan el sistema aporticado 

2.8. PILOTES E Ss ONO Ttpo de pilotaje utilizado. 

Pilotes con diansetro de 0.5m y longitud de 28 m en hormigon armado 



2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descnpción técnica: 

Diseño en porticos en concreto reforzado con una cinsenlacion sobre placa flotante - pilote apoyado con vigas en concreto de resistencia 35 Mpa. Que entrelazan el sistema aporticado. 
Las placas de entrepiso aligerada con caseton en icopor, con vigas descolgadas, y cubierta con las mismas caracleristicas de las placas de entrepiso en concreto de resistencia de 28 MPa.  

Se diseñaron porticos en el sentido literal y numenco para solicitaciones de cargas sismic.as y de cargas verticales. 

2.10. MAMPOSTERIA 

210.1. LADRILLO A LA VISTA O st O NO Tipo de ladrillo y localización: 
Ladrillo a la vista en fachadas y con pañete en interiores 

Ladrillo prensado liviano 

2.10.2. BLOQUE 1SI ONO Tipo de bloque y lrseal,,actón: 

Bloque N4 y Bloque N5 tradicional 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES O SI O  NO Tipo de división y localización: 

2.11. PAÑETES 
En caso en queso proyecten mures que no sean pañetados describo su acabado final o si carece de él y localización: 

Se pañetan todos los muros interiores 

2.12. VENTANERIA 
ALUMINIO ONO LÁMINA COLD ROLLED Dst [Jio 
P.V.C. Ds1 ONO OTRA O SI Cual? 

Describa el tipo de ventaneria a utilizar calas habitaciones (especificar vidrio y marco): 
Espesor del vidrio: ventaneria en aluminio negro con vidrio incoloro de 5 m.m 

2.13. IrACHADAS Descripciónymalerialcsa utilizar 

Ladrillo a la vista ' vigas pañetadas 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y maleriales a utilizar: 

Ceeamica 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
Impermeabilizada y enchapada  

Cubierta Verde U SI U  NO Porcentaje del aiea de cubierta úlil: - - 30% 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
Escaleras tic entrepiso en concreto reforzado con acabados en enchape. 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

No aplica 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
Tanques subterraneos en concreto reforzado 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 'Criterios de 
iliseflo de sislemas de alcanlarillados" 

ONO 

En la plancación del proyecto se tuvo en cucnla la Guja de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos 
de la Sñeretaria Distr,ra1 de Ambiente? 

ONO 
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Osi 
051 
Osi 

Eslufa clectnca das puestos 

acero inoxodable 
Osi 

4.8.('. LAVADERO O si 

4.8. COCINAS 
4.8.L HORNO 

4.8.2. ESTUFA 
4.8.::. MUEBLE 
4,8.4, MESÓN 
4.8.5. CALENTADOR 

Características: 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Catacteristicas: 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA F.LÉCTRJCA DE EMERGENCIA 

3.13. SUHESTACIÓN ELÉCTRICA 

OSI ONO 
íisi ONO 

ONo 

Dsi ONO 

OS' JNO 

OSI ONO 

Osi ONO 

Dsi ONO 

Osi ONO 
Osi ONO 

OS' ONO 

O ONO 

Os' ONO 

Ascessor de 6 paradas 

DVR 16 canales 

Pucrla elecinca con electro lisian y control remoto 

Un parqueadero 

Dos parqucaderos 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se vent8,n de forma natural o mec4nica garantizando los 
c*udalcs mlnimos de renovación de aire según la NTC 5183 o ASBRAE 62.1 ' y/o la norma que lo niodifique o E SI ONO 
sustiiuya 

4.2. CONFORT TÉRMTCO: ¿En los muros extenores de fachadas internan y enteros, se garantiza una transmltaacla 
o s 

ténuka menor o igual a 2.5 W/m2k? 

4.3. CONFORT ACLJSTICO: Se g*rantiza que en el interior de las habitaciones dt las viviendas un nivel inferior o O si 
Igual a la curva NC 35' 

4.4. CARPINrERLk 

4,41. CLOSET Dst ONO Cxacteris*icas y materiales a utilizar 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS Dsi ONO Caractertsticas y materiales a uIiliw 

4.45 PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caractcnsticas y materiales a utilizar 

Madercor 36mm 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALLS 

4,5.1. HABITACIONES 

4.5,4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Enchape - cetamica 

 

Enchape - cesamies 

  

  

  

Materiales a u111izar 4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES

Pafictado e impermeablizado y pintado 

4.7. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar 

4,7,. ZONAS SOCIALES Estuco y pintura 

4.7.2. HABITACIONES pañete a la vista 

4.1:1. COCINAS pañete ala vista 

4.7.4. PATIOS pañete a la vista 

ONO 

ONO 

4,87. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE Osi ONO 



NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser enpucsto en público en la sala de ventas En el caso de cambios de especifIcaciones, estas deben 
ser actualizadas antes ile promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las antertores especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENA. 

Se precisa que este formato podril ser tenido en cuenta por la Subdurccctrm de Investigaciones y Control de Vioeeuda. cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y.'o deficiencias constructivas. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no enoncra 
al constructor y/o enajenador del cumplunuento de las normas vigentes de especificaciones I(.cjiicas de construcción de cuuictcr nacion_distrital, tales como ci Decreto 33 de 1998 y  el 
acuerdo Distrill No. 20 de 1995 

(e IeaI o persona nalural 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUEBLE 

4.9.2 ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SAMT.ARJO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GR1FERA LAVAPLATOS AhORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

4.10. 1LUMIACION 

4.10,1. ILUMINACION TiPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACION TiPO LEO EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10.3. TLUMTNACION TIPO LEO EN ZONAS 
COMUNES 

4,10,4. ILUMINACION TIFO LEO EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10,5, SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.106. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4,10.7. SISTEMA DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y 
PARQUEADEROS 

Casucteiisticas' 

051 E]NO 

Dsx E]No 

Dsi E]NO 

051 E]NO 

Osi E]NO 

Osi ONO 
Detallt del consumo Loros por Ocsirarga. 

Osi ONO Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSL 

E]S1 ONO 
Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 

E]si ONO 
Detalle del consumo Litios por Minuto aSO PSI: 

Caracteristicas 

E]si ONO 

051 ONO 

E]s' ONO 

E]sl [lINO 

(2151 ONO Tewporizador E]SI ONO Sensor E]si ONO 

E] Si O NO Temportzador E] 51 0 MD Sensoc E] Si O P4.) 

[2] SI O NO Temporizador ['jsl O NO Sensor [2JSl O NO 

4.11. ILUMINACIONNATURAL (Cumple con el capitulo 41022 del RETIPI.AP para los espacios rcgulanncnte ocupados) E] SI E NO 

('aractensticas 
4.11.1. HABITACION 9si ONO 
4,11,2. ESTUDIO E]si ONO 
4 II 3. ZONA SOCIAL 12151 ONO 
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A R Q. NATAEO[ACRALES No. DE RADICACjj PAGINA 
Curadora Urbana 1 (P) 

11OO1-1-25O 114 Liccncja de ConsIr 
FECHA DE RADICACIÓN 

llOol 1_25fl28  
FECHA DE EJECUTORIA 

05 SEP 2025  

07-02-2025 

RADICACIÓN DEBIDA FORMA 11  AGO 202 
07-02-2025 Ion AC 53 EM VI(ACTUAL, 

Li Cu..0o,n Urb.t.j 1(P) 8. Boc.44 D.C, ARO NATALIA 8ONILLA CORRALES un e)eucac.o ce la, la..uft.uio IcUalo, qun lo 
COflhI01fl la 3880v 1991, la Ley 8100v 2003. .1 Dicllio 

JIF jo 2018. ai oit las d.maa nounas jIemnuv.j
el Ci,c'lu I;,'.,lutal 261 di,I 11 di, ¡ciii.i dv 2025. n COniideri,i al alcance y ca clerjsljcjs de la 108c50d rkjlcads 

RE$I.JC L/C OIoiji LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Oil 
Ias) rnodahdliti(e)oo OSRA NUEVA DCMOUCJQN TOTAL. CERRAMIENTO PARA UNA EDIFICACION DE SEIS (6) PISOS INC4.UIDO EL 

PISO MULTIFUN(IONA1 DESTU4Auo A ESTACIONAMIEN ros y EQUIPAMIENTO COMUNA.,. PARA VEIUTICUATIIO (l4 UNIDADES DE VIVIENDA COLECTIVA Y DOS (2) 
UNIDADES DE VIVIENDA (NO VIS), PREVE TRES (3) CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS INCLUIDO UNO (1) PARA PERSONAS EN CONDICION 05 DISCAPACIDAD. UNO (1) CERO 

EMISIONES Y UN AREA DE 2667 1.42 PARA UBICAR VEINflDOS 122j CUPOS PARA BICICLETAS 
pw8 el ptedio urbano localizado en In(s) dsCi5n(., AC 53 ESA 71 con CHIP AAAOOSSEAWF y ilu$a(s) uuuotji 1) 50C26fl en el Iuk,00 14 (CAT). nian,z0n000 

35 (CM) de lo wbaniaauq EL SAlITRE li.jx.alaUcl rFusA.)4JILLo) T'IIUIMI.aj N.A CONStRUCTORES SAS (CCjNII 90U70258.81 Rop Lorjal BERNAL PINTO ANDRES FELIPE (CCINIT 1016029471) Coniliuctu, rlespunsatg.,, HERRERA SAUCHC VI.ADIMIR CC 
70E480lç Mil 2&70)632ç1 CM))  

1. MARCO NORMATIVO - 
5 Sí2t?ei) 

.a. AREA ACTIVIDAD 
UPL No 3.1 (TEUSÁQUILLO) 
PROXIMIDAD. GENERADORA 1)5 SOPORTES URBANOS

Jc. ACTUACIÓN ESTRATEGi NIA CONSOI.IOACIÓN
10 PElo? [tlo Remççi rn Masa BA.JA lb. Inundir.ión' HO 11 3 MICRO.ZO?IIFIcACIÓN 

2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

b TRATANIENTO 
1 2 ¿U RIESGO 

JLAÇVTPE  

2.1 USOS 
¿2 ETIÓNMíEÑTOS  

DISCAR. CERO EMIS. BICIC. MOTO& 
0 0 2.00 0 

M2  

DESCRIpCION USO 
REj6NCIAL BIFAMIUAR Z_±.__ S.;lema'l  1ttii mdiv 

DEPOS EsTralu 1   
DESTINACIÓN  TIPO UNID.  

2 
ESTAC.  

o 
% PROP 

N.A.   
NO y s NO APLICA 

o 
RESIt)EIAL COLECTIVA 

NO VIS NO APLICA 24 2487 1424 

BIFAMiLIAR (NO VIS) Y VIVIENDA COCTJVA M2 

3. CUADRO DE AREAS 
3.1 NÓMBf%C DEL EDIFICIO O PROYECTO,  

32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 
EDIFICIO ANTARE I 
33 AREAS CONSTR TOTAL 08(0 Uuuv,. Reconocun Ampliación  SUITTOTAL Adocua 27500 VMENDA  

000 COMERCIo 
0 00 OFICINAS / SERVIC. 

16500 INSTÍl' IDOTAC  

Modificación III TERVENLIO SOTANO(S) 
OTANO 

f!MEI4 PISO 

108060 0 00 000 1 080 60 E 00 
ti (IT) 

o.uo 000 108060 0.00  0.u0 000 000 0,00 0.oi) 000 0.00 0 00 000 000 0 00 000 0.00 0.00 0,00 RESTANTES 00(1 0.00 000 015.50 INDUSTRIA 
10806 TOTAL INTERVENIDO 
1l0.QÇOESTIoN ANTERIOR 

000 000 0.00 0.00 000 ].,CONSTRUID0 000 000 
000 000 

OEMOL ClON TOTAL. 

0.00  
108060 

000 
000 

474 20 

000 000 000 108060 $I8RE PRIM5R PI$Q 0.00 0.00 1080.60 N.A  
METROS CERRAMIEMTct 

4. EDIFICABILIDAD 
_____ 4.1 VOLUMt 
a No. pisos HABITABLES  
b ALTURA MAX EN METROS 
c PISO MUL TIFUNCIOt.j  
d. SÓFANOS  

LL1..MJSÓTANO  
No EDIFICIOS 

4 2 TIP0LOGJky AISLAMIENTOS 
4 2.1 TIPOLOGIA 

4 22 AISLAMIENTo 
a LATERAL 

6 4.3 ELEM. ESPACIO PUBLICO 
a ANTEJARDIN CONTINUA  2448 

MIs NIVEL SI 500 MTS POR AV 53 
N.A MA MA NO 0( LATERAL 2 

c POSTERIOR 
HA.  
5.00 

N.A  
TERRENO 

NO 6. CERRAMIENTO 
NO ti. POSTERIOR 2 

u ENTRE EDIFICACIONES 
1. EMPATES PATIO 
g. CONTRA ESPACIO PUBL ICO 

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 
Ii INDICE BASE  

INDICE EFECTÑZI  
IjQ!ÇiIEETIVD AMPLIACIÓN 
1. DICE ADICIONAL  
1. OBLICIOs  

4 EOUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO  
DESTINACIÓN MI 

NAS VEREIES Y RECR. 

N.A.  
N.A. 
N.A.  
MA 

N A. 
N.A. 
N.A.  
MA. 

1.30 
2.57 
N.A. 
1.27 

C. VOLADIZO 
1.50 MTS POR AV 53 It OTROS N.A N.A N.A 

45 ESTRUCTUR*,$ 
SI 8. RETROCESOS 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

TIPO DE CIMENTACIÓN a PLACA. PLOTFS 
u TIPO DE ESTRUCTURA PORT EN CONCRETO ORO 
c. MET000 DE DISEÑO RESISTENCIA ÚLTIMA 
ti GRADO DE DESEMPENO BAJO 

ELEM NO ESTRUCTURALES  

145 28 70.8'I NA 
N.A.. 

SERVIC:OS  COMUNA'CS  6091  
MA 

29 FI) e ANALISIS SISMICO FUERZA HORIZONTAL EQUIVALENTE 
GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACION 
MORMAL  
SI 

ESTACIONAMIENTOS EPP' Para todos los pisos a excapcn de 
primera planLi 

MA Fb ap1ico, O A 'Ge3tEIn(b,) 

MA 1 GRUPO USO 

ç. REVISOR EXTERNO INDEP 

ADICIONALES  

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIP. 
• . • •  ( I • i •  4 )IM • 1 .11 1.4(1)1  1 . " O  Me '1 1 4111 F.PONSAIIILJDA1) ll 'MEMORIA REVISOR EX IFRNOW) PI ANOS ES) RUCTURALES (26) / 

 P(.*1O$ DE EL EMFN1O NO ES) RUC 1 UR.AIES 

6. PRECISIONES 
- -------. ... ...

,..., reri (x1 LU LNALA0O EN PLANO DE WISO 454. 2 ELTUUDE LA LICENCIA DERA DAR 
CUMPLIM(511 (E. A LAS DEPOSICIONES CUNISIIIDAS EN EL NUMERAL lO ¿DEL AUIICUw 10 DEL DECRETO 21.3 DE 2023 Y RIIOLAI.IENTACIÓN QUE SE ESPIDA SOERE LAS (SPECIFPCACp4s 
TECNICAi. PARA LOS ANDENES. ASI COMO 1011 DISPOSICIONES coi4rENlflAS EN III AR TICULc) 145 DEL DEcRETO SSS DE 2021 2 SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LAS E3PECIFEOONE5 TECIW,.A.. LiC lAS ENIIÍL&Df 

 5 COMPETENTES 500116 REDES AL.46A5 ELEC1RICAS Y DL .IEffOMOs (RET) 4. DEBE DAR CUMPLU.ilcp,TO A 1.0 L51A8LECyJ EH i.ALEY 
3410€  TÇ,q7  Y 0€CREt 

hill 0€ 2.116 tU CUARTOA ACCE5I8..gp.Jj i.IOVR 02.11) Y TRANSPORTE Dli PEfl5O4iA5 liii 
CONDICIONES DE DISCAPACIDAD 5 EN El. E5.PEDIENTL flFPOSA LAS ESPECI, ICAClONES TECNICAS 3M. SISTEMA DE LA SiLLA SALVA ESCALERA $1) 

IMPI.EUEPRACyJN5S OBLIGAUÓN DEI. CONSTRUCTOR R[5PON5Mj 8 56 ACREDIIAEL PA(.O 06 UBUGACIOFICS URliANISI ICA7, POR 
ONCEP(O Lii CESIONES DE SULI O PARA ESPACIu PUBLICO Y EQUIPAMIENTOS DE CONroRu5 CON LO ESTAELECEy.) EN EL DECRETO 555 DE 2021 7 DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO 

/.2OI5.38SI L)(ri Ii Dli .1(JLII) DE 20.b, EXPEDIDO P014 LA SECRETARIA DE PLANEACION EL PAGO GE LA O0LIUi,CION DL REDES LOCALES E €JFRAL(STRCTURA DEI. SISTEMA PLLNIAL 
'.'.tlEouc? Y ALI.'AFjIARS LADO SANITAIIIO 1)505 SER CANCELADA DENtRO DE LOS 0152 OlAS SIGUIENTES A LA FEChA DII EJECUIOUR DEL PRESE,iI TE A.1OADMiNI3TRAi\,O DE NIi)r4IA.UsD (.Dll Li) ESI Alil SEDO EN EL ARTICULo II DEL DECRETo 520 DE '¿022  

WGENCIA Y PRORROCA ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR DOCE (l2J MESES ADICIONALES 
A PARTIR CE SU FECHA DF EJECUTORIA 

2onig el .liescn1.. 1.1.10 .idflCS.JINU plutudu, el tOCU1l a. wposl..ion Bnlo ¿4 Cutaduq Urbano 1 du BogolS D.0 y ci recurso cIa apelación 
alilo la SecreTarIa Dislnoiz do Planoaciori bs r.uali,s del un InIci.  •  ¿.iig Ru .lsciilo .kinut,o de los diEZ TI) lila, si i.rflIs .1 10 flolifiCjiceøn 
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